
ticipar en el concurso general de traslados convocado por Orden 
ministerial de nueve de enero de mil novecientos ochenta, por 
el tumo de consortes definitivos, todo el!o sin hacer condena en 
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de abril de 1981.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Lago Carballo.
Ilmo. Sr. Director general de Personal.

13646 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
crea el Departamento de «Teoría del Estado y 
Derecho constitucional» en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Alcalá de Henares.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de creación del Departamento 
de «Teoría del Estado v Derecho constitucional», elevada por el 
Decanato de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresa
riales de la Universidad de Alcalá de Henares,

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 2142/1907, 
de 19 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 9 de sep
tiembre) ,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Autorizar le creación del Departamento de «Teoría 

defl Estado y Derecho constitucional» en la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales de la Universidad de Alcalá 
de Henares.

Segundo.—Por la Dirección General de Programación Eco
nómica y Servicios se adoptarán las medidas pertinentes para 
el cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D., el Secretario de Estado 

de Universidades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Programación Económica y

Servicios.

13647 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
autoriza la creación del Instituto Universitario de 
«Administración de Empresas», en la Universidad 
Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el decanato de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad autónoma de Madrid y que eleva el Rectorado de 
la misma, 'de creación de un Instituto Universitario de Adminis
tración de Empresas; teniendo en cuenta el informe favorable 
de los mismos y de la Comisión Permanente de la Junta Na
cional de Universidades, vi6to lo dispuesto en el artículo 70 de 
la Ley General de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Autorizar la creación del Instituto Universitario de 

Administración de Empresas, en la Universidad Autónoma de 
Madrid.

Segundo.—El presupuesto de Ingresos y gastos del Instituto ' 
se integrará en el general de la Universidad Autónoma de 
Madrid.

Tercero.—La creación del Instituto no ha de representar 
gasto adicional para la Universidad Autónoma de Madrid. En 
el supuesto de que la Universidad tuviera que financiar par
cialmente gastos del Instituto tendrá que efectuarlo con cargo 
a sus propios recursos.

Cuarto.—Autorizar a la Dirección General de Programación 
Económica y Servicios para dictar cuantas resoluciones 6ean 
precisas para el desarrollo de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de marzo de 1981), el Secretarlo de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.
Bino. Sr. Director general de Programación Económica y

Servicios.

13648 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se 
crea un Centro asociado dependiente de la Universi
dad Nacional de Educación a Distancia, con sede 
en Denia (Alicante).

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, de acuerdo con

la petición formulada por el Patronato creado al efecto, en 
solicitud de creación de un Centro asociado dependiente de dicha 
Universidad y con sede en Denia (Alicante), a tenor de lo dis
puesto en ios artículos 26 al 29 del Decreto 3114/1974, de 25 de 
octubre («Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre) y 
Real Decreto 1095/1979, de 4 de abril,

Este Ministerio, oído el Rectorado de la Universidad de 
Alicante, ha dispuesto:

Primero.—Crear un Centro asociado, dependiente de la Uni
versidad Nacional de Educación a Distancia, con sede en Denia 
(Alicante).

Segundo.—Este Centro asociado se atendrá, en cuanto a 6u 
régimen y funcionamiento, a lo dispuesto en los Decretos 2310/ 
1972, de 18 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 9 de sep
tiembre) y 3114/1974, de 25 de octubre («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de noviembre), Real Decreto 1095/1979, de 4 de 
abril y al convenio suscrito al efecto por las partes promotoras 
en Madrid, el día 17 de diciembre de 1980.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Programa
ción Económica y Servicios para dictar cuantas resoluciones 
sean precisas para el cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto 
en la presente Orden.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D., el Secretario de Estado 

de Universidades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Programación Económica y

Servicios.

13649 ORDEN de 3 de junio de 1981 por la que se abre 
el plazo de convocatoria para subvención de obras 
de transformación, ampliación y nueva construc
ción de Centros no estatales de EGB.

Ilmo. Sr.: Mediante el Decreto 488/1973, de 1 de marzo, y la 
Orden ministerial de 22 de enero de 1978, que desarrolló el 
mismo, se establecen los sistemas de ayudas y beneficios a 
la iniciativa no estatal en materia de enseñanza y se regulan 
los requisitos y procedimientos por los que ha de regirse el 
régimen general de subvención de ayuda a la construcción.

La experiencia de anteriores convocatorias demuestra oue 
cada vez es menor el número de Centros que solicitan ayuda 
para eu transformación y, en consecuencia, parece conveniente 
ampliar las bases de esta convocatoria a aquellos Centros, que 
pese a no estar comprendidos en el programa de clasificación, 
necesitan de la ayuda de la Administración para el normal 
desarrollo de su actividad educativa. No obstante, y en tanto el 
oitado programa no quede concluido, seguirán gozando de priori
dad los Centros acogidos al mismo.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—A partir del dia siguiente a la fecha de publicación 

de la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Es
tado» se considerará abierto el plazo de un mes, a que se refie
re el número 3 de la Orden ministerial de 22 de enero de 1976 
(«Boletín Oficiad del Estado» del 27), para la presentación de so
licitudes a efectos de subvención.

Segundo.—A esta convocatoria podrán concurrir los Centros 
no estatales de EGB. siempre que se encuentren en alguna de 
las siguiente^ .situaciones:

a) Que habiendo obtenido la clasificación condicionada o 
habilitación provisional para 1.® etapa, precisen la transforma
ción de los edificios escolares existentes, mediante la realización 
de obras, para obtener la clasiicación definitiva como Centros 
áptos para seguir impartiendo enseñanzas.

b) Que habiendo obtenido igualmente la clasificación con
dicionada o habilitación provisional para 1.* etapa de EGB, pre
cisen la construcción de nuevos Centros en sustitución de los 
existentes no susceptibles de transformación.

En ambos supuestos, a la solicitud de subvención deberá 
acompañarse fotocopia de la Orden de clasificación condicionada 
o habilitación provisional para 1.a etapa.

c) Que precisen ampliar el número de unidades existentes, 
siempre que por los Servicios Prov'nciales se justiique la nece
sidad de amp'iación. Se dará preferencia a los Centros que 
teniendo unidades subvencionadas con habilitación temporal, de
ban realizar obras de reforma para obtener autorización defini
tiva de las mismas.

d) Igualmente podrán concurrir aquellas personas físicas p 
jurídicas que encontrándose en los supuestos señalados en los 
artículos 2.°, 3.a y 4.° del Decreto 1855/1974, de 7 de junio, so
bre répfraen jurídico de autorizaciones promuevan Centros de 
Educación General. Básica en zonas de economía deprimida y 
urgente escolarización.

La necesidad de estos Centros deberá acreditarse mediante 
informe de la división de planificación e inspección técnica 
de Educación General Básica.

A la solicitud de subvención deberá acompañarse fotocopia 
de la resolución por la que el Centró obtuvo la autorización 
previa.


